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REPUBLICA DE P

óncnuo JUDTcTAL

CORTE SUPREMA DE IA

PLENO
Panamá, doce l12l de matzo de dos mil l2o1el.

vrs OS:

El Licdo. EVANS A. LOO, actuando en bre y representación de

EDGAR DE ARLES GONZALEZ SEGUNDO, hA terpuesto ante el Pleno de

la Corte Suprema de Justicia, demanda de contra los

artículos 4, 5, 6,9, 10, L l, t2, L3, 23, 24, 25, ,27 y 28 del Decreto No.

10 de 3 de julio de2OL7, proferido por los del Pleno del Tribunal

Electoral, por medio del cual se los trárnites para los

W

candidatos de libre postulación.

De la demanda de inconstitucionalidad

Procurador de la Administración y devuelto el

vista de traslado se fijó en lista por el término

corrió traslado al señor

te con la respectiva

Ley. Luego de cumplidos

los trámites establecidos por Ley para su le corresponde a

esta Corporación de Justicia entrar a

inconstitucionalidad.

la presente acción de

I.- ACTO ACUSADO DE

La parte actora solicita que se declare la inconstitucional de los

artículos 4, 5, 6; 9, 1.0, 1 L, L2, L3, 23, 24, 25, 2 ,27 y 28 del Decreto 10 de

3 de julio de 2OtT que reglamenta los trámites los candidatos por libre
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las disposiciones

en los artículos 4 y 135

de ilegítima condiciones de

elegibilidad a los aspirantes a las por libre postulación

independiente, a través de 1o cual se el ejercicio del derecho al

sufragio.

Con la promulgación del Decreto No. de 3 de julio de 2OL7,

proferido por los Magistrados del Pleno del Electoral, por medio del

cual se reglamentan los trámites para los de libre postulación,

se vulneran los principios del sufragio regulado en Convenios y

Pactos suscritos por la República de en materia de Derechos

postulación, el cual fue expedido por los

Electoral. Así las cosas, a criterio

reglamentarias antes indicadas violan lo

de la Constitución Política, al establecer

del P1eno del Tribunal

el inciso ub' del Artículo

Americana de

de Llbros de
Recibidala

del

Humanos, específicamente 1o consagrado en

Primero y el segundo del Artículo 23 de la

"Artículo 4. Autorización g
Iniclqdores o de firmas de

Derechos Humanos, Pacto de San José, por la Ley L5 de 28 de

octubre de L977; al igual que el artículo 25 Pacto Internacional de

Derechos Civiles y Políticos y sus facultativos, aprobados y

ratificados por nuestro país, a través de las 14 y 15 de 28 de octubre

de L976, los cuales entraron a regir eri de L976 y se encuentran

vigentes.

Con la finalidad de determinar las que se demandan como

inconstitucionales, esta Corporación de procede a citar las.mismas,

no sin antes recordar que éstas se encuentran tenidas en Decreto 10 de

3 de julio de 2Ol7 (Por el cual se reglamentan trámites para candidatos

por Libre Postulación). Las referidas

inconstitucionalidad vendrÍan a ser las

impugnadas por vía de

solicitud, el director de Eledoral
competente, dispondrá de tres hábiles para
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prorlunciarse. De encontrarla en g conforme a
los requisitos legales, emiürá motiuada
reconociendo al aspirante como al
cargo de que se trate, g la entrega de
libros para. recolectar las ftrmas de iniciadores o
de respaldo, que colTespondan a su la

los ad?rcrentes
que serd

índicada en la resolución. A del momento
anando esté en firme la resolución, el aspirante se

que deberd. ser del 1.0% del total
requeridos pctra la candidatura;

constitttg e en pre candidato,
por el Ttibunal Electoral.

S¿ el memorial no
completo, le será deuuelto al
nota, a.ftn de que lo subsane

re sp ons abilidad del pre candidqto o
persona que firme debe estar en el

"Artículo 5. Vertficqclón de
de ueriftcación de ftrmas lo
dirección de organización
dentro de los Eilnce días hábiles
erttrega de cada libro, g
que:
1. Blnombre coincide conla
2. Lafirma coincide conla cédula.
3. La persona que firmó está en el

de la réspectiua cirannscripción.
4. No hn respaldado ni es

candidatltra por libre
cargo.

5. lVo hag firmas repetidas.
6. La persona qte firmó estd en

dereclas políücos.
S¿ luego de la uerificación

cumplida la cuota, se le
precandidato que debe
recolección de las ftrmas que

hábiles improrogables; de lo se archiuard.
la solicitud. En caso de no con algún

de rechazorequisito de leg, se expedird
indicando los moüuos, la cual ser apelada
ante el Pleno del lYibunal Electoral de los dos
días hdbiles sigaientes a st

Zos libros para recolección de ftrmas de
respaldo o de iniciadores, circular sin
restricción de días ni de bajo la

reconocido

en orden A
mediante

de cinco días

g cada
electoral

El proceso
a cabo la
respectíua,

siguientes a la
en determinar

Eledoral

de otra
para el mismo

goce de sus

de la ctratnscripción, esté o no
políüco.

en partido

.Los precandidatos deberán presentar las
firurtas ante la Dirección de Eledoral
correspondiente, a mds tardar los cinco días
hábiles de cada mes, desde qlue autorizados
g lmsta el ftn del período para la
depuración de firmas q[ue

Electoral."
el Código

se da por
'al

con la
falta, siempre
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A qtando no ?wAa concluido el
fin.

En el caso de que el
actterdo con el resultado de la
firmaq podró. solicitar que
Auditoría Interna de lTibunal

"Artícttlo 6. Contenldo del libro
respaldo o iniciadores. Zos libros

el Tlibunal Electoral g entregados
cada precandidato U sus actiuistas
en el presertte decreto.

cédula, cargo al que aspira,
que aspira inclugendo

conftrme
el resultado. Luego de esta reuisión, todos
los casos de firmas no se remitirdn

I para laa. la Fi,scatía General
inue stig ación re sp e ctiu a. "

para tal

no esté de
de las

la Dírección de

firmas de
recolectar

de la

del
glutéttticq.s
presencl.a
los datos

firmas de respaLd"o o iniciadores tmpresos por
a

se disporrc

En cada libro se podrdn recoger quinientas
ftrmas de iniciadores, a razón de pdginas
de diez ftrmas cada una A
información:

la siguiente

L. Datos del precandidato: nombre r¿úmero de
por la

distrito g
corregimiento para los cargos de alcald"e,
cgncejal A representartte. Se exceptúa la.

circunscripción para el cargo de
ReprTblica, porq[ue es nacional.

2. NtTmero de cédula, 'nombre A firma ciudadano
de Ete la
su huella
derecho, g

que respalda la condidatura. Dn
persona no supiera firma4
dactilar, preferiblemente del dedo
el actiuista ftrmará a ruego.

3. Fecha de la firma.
4. Nombre, firma g cédula del
5. Al final de cada pdgina det libro agregard la

siguiente frase: "Yo (nombre del
actiatstd declaro bajo la
juramento que los firma,s
porque fueron consigno,das en
p,or el üáilqr de lq cédula,
registrados en el presente libro sott ciettos",

precandidatoseguidamen\e, aparecerd. la firma
o actiuista A su ?ruella dactilar.o

"Attículo 9. Decisión de continul¡r la etapa de
de pasar arecolecctón de firm,as de respaldo

la ln"scripctón de adherentes con
del Tribunal Dlectoral. Tan pronto
estime que ha completado la cuota de

precandidato

o de respaldo, deberá. decidir si
recolectando finnas de respal.do o si
de inscríbír adhererltes eon Ju
Electoral.

Si decide corttinu,ar

inícíales
por seguir
a la etapa

del Tvíbunal

firma.s de
líbros conrespaldo, queda obligado a entregar
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las Jinnas recogi.das a mds tardar los últimos cinco
días de cada mes, para que el Electoral
pueda hacer la depuración. 'lbdas Jínnas de
respaldo o de iniciadores, cuentan conta Jirmas
udlidas de adh.erentes sí son por el.
Tliburual Electoral en el. proceso de ración que

Tendrdn
aspirarttes

d.ebe .lleuarse a cabo
prioridad en la reuísión de las firmas,
A precandidcttos que atmplan con esta

en la etapa
de recoleccTón de firmas de S¿ el
precandidato decidiere no recogiertdo

pasar a lafirmas de respaldo, sino Erc
etapa de inscribir ad?@rentes con del
lTibttnal Dl.ectoral, deberd formatizar su ante el

respectiuo,

"Artículo 7 7. Autorizqción de entrega Hbros parq

Director de Organización
.acompañando lo siguiente:
L. Los libros con las firmas de

para la candidattra.
2. Indicación de la persona que lo

trdmites que realiza ante el Tribunal
reconocimierLto como candidato de
lo tuuiere abien."

lnscripctón de adherentes. Sí con la
por atmptida ta anota húciat de ftrmas
iniciadores, se autorizará. la entrega de

"Artículo 73. Cantidad de firmas
Para ejerrer la libre postrilación

necesarias

en los
para su

posfiilación, si

se da
respaldo o de
libros para la

adherentes.
obtenerse las

inscnpción de adherentes, a fin de que complete la
tardar et 31cifra requeridapara su reconocimiento a

de diciembre del anio anteríor a la Los libros de
inscripción de adh.erentes serán los
Tribunal Electoral."

por el

"Araículo 72. Cum¡»limiento de la inicial de
inscripción Si con la uerificacíón de las firmas de
iniciadores, Ud sea que el precandidato optado por

de respaldoquedarse enla etapa de recolección de
o de inscribir adlwrentes con del Tribunal

inicial comoElectoral, se da por cumplida tanto la
la totalidad de los adherentes se emitirá. una
resolución dejando constancia de este sin'que se
entienda cerrada la posibilidad de má,s ftrmas."

sigaientes cantidades de firmas, según tipo de cargo:
L. Para los cargos de presidente uirepresidente

de la República, la cifra de serd por
lo tnenos, igual al uno por (1 %) de los
uotos uálidos emitidos en la elección
presidencial.

2. Para los demd.s cargos, la de firmas de
adherentes será por lo menos al dos por
ciento (2 "/") de los uotos emitidos en la

rfl
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últíma elección, según él cargo que se aspira.
Cuando resulte que el de ftrmas o
adherentes necesarios es una decimal,
se ajustará. así: de 0.5
redondeará a la cifra entera

procederán a presentar personalmente
Admisión de Postttlsción, ante
organización electoral respectiuo, que
de lo siguiente:

7. Los libros con las fttmq"s de adlwrentes
la candidatura.

2. Designación del apoderado que lo
de impugnación de su posttilación o de
ütuiera a bien."

"Artículo 24. Solicitttd de Admislón
Recíbida la solicitud de Admisióru de
libros con ftrmas de adh.erentes qrc

sus posfutaciones dentro el periodo
Decreto Reglamentario de las elecciones

comunicard al precandidato, qrc
inscripción de adherentes que hagan

por libre postulación. Sí no hag
pendientes o si existiendo no
precandidato, el director de
procederá. a cafficar g emiür
postulaciones qrc deban ser

de que se puedan promouer la,s

candidafitras a que lutbiere lugar.
En la resolución de admisión

consignará la cantidad de adherentes
a fauor del precandidato, para

abajo, se
g md.s det

0.5 se redondeard. a la cifra superior."

"Attículo 23. útmpltmiento de cuota de
Adherentes. Tan pronto se estime lq" cuota
de Jirmas de a;dlrcrentes, el A su suplente
o las personas preuiamente por ellos,

director de organización electoral
procedente, anfionzará. enun término no de quince
días, la solicihtd de admisión de la lación, a ftn de

proceda a laque en el periodo cot'respondiente se
admisión de la misma, preuia ualidación
del precandidato.

los requisitos

Los cantdidatos por libre presentarátt

solicitttd, de
director de
acompañada

para

en ca.so
eleccióry si lo

Postulación.
g los

falta, el
de ser

en el
,t

conünuar con la
siempre g anando no
De lo contrario se

de ad?rcrentes
el derecho del

electoral respectiuo
de admisión de las

remiüendo a la

de las

la posfiilación se
se hubieren inscrito

del pago del

"Artículo 25. Incumplimiento de ld de Adherentes.
Si con la ueriftcación no se da por la cuota, se le

?wqa concluido el periodo para tal
proced,erá. al archiuo de la solicitttd.o

oArtículo 26. Calificación g admisión las canüdqturq.s

Secretaría General copia de la,s pard la publicación
del auiso en el Boletín del Ttibunal para los efectos

financiamtento público preuisto en el Dledoral."
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"Artículo 27. Archioo de
org anización ele ctor al re sp ecüu o,
dé las solicihtdes que no hubiesen
nece s arios. Esta re s olución admitirá

edido, ante los Magistrados del
apelación se decidird dentro de los
sigtientes."

maAor a tres solamente clasiJícardn para
(3) precandidatos o listas de ellos,
circunscripción' plurinominal, Ete al
hagan inscrito la magor cantidad de

En los circuitos plurinominales g en
eligen concejaleg las lfstas contendrán
aspirantes q[ue permita la respectiua
segúnlos puestos sujeúos a ebcción.

lista Ete hubiese obtenido la cifra
atención a la lwra g día de ta mi,sma.

En caso de persistir el empate, se
la presencia de los precandidatos
representantes leg ales, dej ando
respediua."

concordancia jurídica con el artículo 23 de

Derechos Humanos (Pacto de San José) sobre

El director de
de oJício el archiuo

Ios adherentes

posfiilacíón los tres
se trata de una

de las inscripciones

distritos donde se
la canüdad de

electoral,

de adherentes en

por sorteo, corl
A/o sus

de ello en el acta

Convención Americana de

Derechos Políticos.

de los tres (3 o/o) días hdbiles siguientes
de apelación dentro
su noüficación por

Electorat. La
(L0 o/o) días hábiles

"Artículo 28. Número máximo de por Hbre
posfiilación. Si el ruimero de del tenitorio'
nacional o fisfas en atalEtier ciranito, o corregtmiento, es

Bn caso de empate, clasificard" el precandidato o

II.. ARGUMENTOS DE LA PARTE

Indica el recurrente en su escrito de que las disposiciones

legales acu§adas de inbonstitucionales están en los artículos 4,

5, 6,9, LO, Ll, 12, L3,23, 24, 25,26,27 y 28 Decreto 10 de 3 de julio

del Tfibunal Electoral, el

. 4.094 de 4 de Julio de

de 2017, expedido por el Pleno de los

cual ha sido publicado en el Boletín Electoral

20L4, por medio del cual se reglamentan los para los candidatos

de libre postulación.

Los articulos constitucionales que §e violados son el 4 y el

135 de la Constitución Política de la Repú de Panamá. En el caso

particular del artículo 4 de la Carga dicha vulneración tiene

Los artículos 4, 5, 6,9, 10, Ll, L2, L3, , 24,25,26,27 y 28 del
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Decreto 10 de 3 de julio de 2017, expedido el Pleno de los Magistrados

del Tribunal Electoral, el cual ha sido en el Boletín Electoral No.

4.094 de 4 de Julio de 2OL4, por medio del se reglamentan los trámites

para los candidatos de libre postulación, el activador constitucional

que dichas disposiciones demandadas por pretenden

establecer una §erie de requerimientos y para la postulación,

creando un intrincado mecanismo de de firmas, además de

establecer una espeiie de primarias, en las

mayor número de firmas logren conseguir;

los ganadores seerrl los qüe

de fijar una limitación

en cuanto al número de aspirantes que ser postulados; situación

sufragio pasivo, coartandoparticular que cercena el ejercicio del derecho

así el derecho a elegir a Ia ciudadanía.

4

III.. DISPOSICIONES
INFRINGIDAS:

El demandante estima que los artículos

24, 25, 26,27 y 28 del Decreto 10 de 3 de

Pleno de los Magistrados del Tribunal

en el Boletín Electoral No. 4.094 de 4 de Julio

se reglamentan los trá,rnites para los

lo dispuesto en los artículos 4 y 135 de la

República de Panamá, que establece

"Arúículo 4: La ReprTblica de Panamá
D erecho Intentacional. o

"Artículo 735: Bt sufragio es un
los cíudadanos. Tel uoto es libre, igua|
diredo."

Indica el accionante en su libelo de

que los Magistrados del Tribunal Electoral, de

LT de la Constitución Política están llamados

QUE SE ADUCEN

5,6,9, 10, lL, L2, L3,23,

de 2017, expedido por el

el cual ha sido publicado

2OL4, por medio del cual

de libre postulación violan

Política de la

lo siguiente:

las normas del

g un deber de todos
uniuersal, secreto g

de inconstitucionalidad,

con el artículo

garantizat los derechos y

, y cumplir y hacer cumplirdeberes individuales y sociales de los
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la Constitución y la Ley.

Es únicamente a la Constitución la que le corresponde

establecer los requisitos para la elegibilidad a los de elección popular,

independientemente de 1o que se haya dentro de la Ley 29 de 29

de mayo de 2OL7 (sobre la postulación te). En este mismo

sentido, el artículo 35 de la Ley 38 del 3L de del 2000 dispone que las

decisiones y demás actos que profieran, cele o adopten las entidades

públicas, deberáur de ajustarse de conformidad el orden jerá,rquico del

ordenamiento jurídico, dentro . del cual se tra de primero la

Constitución Política y después las leyes b

reglamentos.

La Carta Magna señala cuáles son los

con valor de ley y los

exigidos para optar y

ocupar cargos públicos por elección, los están plasmados para los

diputados (artículo 153), para el Presidente y de la República

(artículo 179) y Representantes de to (artículo 2261. Así las

que para ser postuladoscosas, ninguna de dichas disposiciones

deben de recogerse firmas de adherencia o limitaciones para eI

ejercicio del sufragio pasivo, si se tratan de aspirantes.

El único articulo donde se señala dentro la Constitución Política de

la República de Panamá, la obligación de firmas es en el artículo 314

de la Constitución Política, en relación a figura de la Asamblea

Constituyente Paralela.

Sin embargo, dentro de la Presente lo que se cuestiona es

es reglamentar la libreque el Decreto 10 de 4 de julio de2OL7,1o que

postulación, con 1o cual se establece una

aspirantes a candidatos por la libre en donde ilegítimamente se

señalan una serie de condiciones de que en nada se relacionan

fl

arbitraria a los
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mental, condena, por juez competente, en

El establecimiento de límites al número candidatos a través del

sistema de limitación a candidatos que acredi las mayores cantidades de

adherentes, equivaldría a permitir, que s los partidos políticos

autorizados a postular a candidatos, la posibilidad de hacerlo

s inscritos. Esta conductatomando en cuenta el mayor número de miem

atenta contra el derecho del sufragio en el artículo 135 de la

Constitución Política.

El ejercicio del derecho de sufragio (derecho a ser elegido para

un cargo público), sólo puede ser restringido conformidad con Ia edad,

las resoluciones judicialeslos cargos públicos en los que se desem

que como pena accesoria les priven de este , la nacionalidad y,

ocasionalmente, la prohibición de présentarse segunda o más veces al

mismo cargo a elegir, etc.

La Constitución es la única normativa para establecer los

mecanlsmos de participación y represen política, así como la

encargada de fijar los límites y controles a que someten cada uno de los

poderes del Estado y definir sus filiaciones y A través de la

misma, se determinan las bases del to jurídico, erl lo que se

refiere a los poderes públicos y sus com , etc.

En consecuencia, es la Constitución la competente para

regular las condiciones y requisitos de elegi para ocupar los cargos

públicos por nombr¿rmiento o elección, y no así hacerlo Ia Ley No. 29

del 29 de mayo de 2OL7 , publicada en la Oficial Digital 28289-A del

martes 3O de mayo de 2OL7, donde se fijan condiciones de

elegibilidad a los ciudadanos para aspirar a s de elección popular.

En otro orden de ideas, en relación a la del artículo 4

penal.

de la Constitución Política de la República Panamá, la cual señala 1o

,A
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siguiente: " La República de Panamd acata las norrnas del Derecho

Internacional", el activador constitucional indicado que debe de

cumplirse y hacer valer 1o que indica la Ley, talmente en relación

ñ

al principio de igualdad ante la Ley, donde

discriminación. Así las cosas, hoy en

debe de garantizar la no

no se admiten tratos

/-'. :.

I

discriminatorios en perjuicio de ninguna por motivos de género,

raza, color, idioma, religión o convicción, polÍtica o de cualquier otra

índole, origen nacional, étnico o social, edad, situación

económica, patrimonio, estado civil, nacimiento cualquier otra condición.

Por 1o antes indicado, el principio de iguatdad no discriminación, forma

parte del derecho internacional general.

Expuesto lo anterior, indica el que la República de

Panamá se comprometió a cumplir 1o dispuesto la Convención Americana

sobre Derechos Humanos (Pacto de San Jo la cual fue adoptada en

nuestro país a través de la Ley 15 del28 de de L977, y en la cual en

su artículo 1.1 señala que:

"Zos Estados Parte en esta Conuención comprometen a
respetar los dereclws A libertades en ella g a
garantizar su libre g pleno ejercicío en persona que esté
sujeta a su jurisdiccióry sin alguna por matiuos
de raza, color, sexo, idioma, religióry polítíca,s o de
analquier otra índole, ortgen nacional o social, posicíón
económica, nacimiento o analquier otra social."

También en su artículo 24 la Americana de Derechos

Humanos señala que:

"Todas las personas son iguales ante la En conseanencia,
üerlen derecho, sin discríminación, a igual de la leA."

El hecho que los artículos del Decreto 0 de 3 de julio de 2OL7,

expedido por el Pleno de los Magistrados del Electoral (mediante el

cual se reglamentan los trámites para los por libre postulación),

establezc¿¡.n un lÍm.ite al número de candidatos pueden ser postulados,

tomando como fundamento una ley en se limita el ejercicio del
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sufragio pasivo, por razoÍaes diferentes a la nacionalidad, residencia,

idioma, capacidad civil o mental, o condena juez competente en un

proceso penal, es violatorio de la Americana de Derechos

Humanos, suscrita por la República de

EI segundo de los instrumentos suscrito por la

República de Panamá y que es trascendente relación al análisis del

presente proceso de conformidad con lo por el accionante, es el

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS Y POLÍTICOS, que fue

firmado el 27 de julio de L976 y ratificado el de Marzo de L977, y en

1a y 15 de 28 de octubrenuestro país entró en vigencia a través de las

de 1976.

En su artículo 25, tal instmmento

"Artíqúo 25. Todoslos ciudadanos

señala 1o siguiente:

di.stinciones m.encionadas en el artícltlo
sinninguna de las
g sin restricciones

indebidas, de los sigientes derechos g
a) Participar en la dirección de fos asuntos públicos,

directamente o por medio de
elegidos;

auténücas,
A por uoto secreto

que gqranüce la libre expresión de la uoluntad de los
electores;

c) Tener acceso, en condiciones de igaaldad, a la.s

funciones públim,s de su país."

La norma anteriormente transcrita, con con lo dispuesto en los

artÍculos 246-A,25L,260 y 262 del Código cirando dispone que

sólo podrán postularse los primeros tres tes que mayor número de

adherentes hayan logrado en el proceso de

tiene vicios de inconstitucionalidad.

de firmas, 1o cual

Finalmente, el activador constitucional al Pleno de la Corte

Suprema de Justicia, que declaren que SON NSTITUCIONALES, los

artículos 4, 5, 6,9, 10, L L, 12, L3,23,24,25, ,27 y 28 del Decreto No.

10 de julio de 2017, proferido por los del Tribunal Electoral, y

libremente

b) Votar A ser elegido en elecciones
realizadas por sufragio uniuersal e

eI cual fue promulgado en el Boletín Electoral o. 4,094 del 4 de Julio de

$
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2017, que reglamentó los límites para candidatos por libre

postulación, al infringir 1o dispuesto en los artículos 4 y 135 de la

Constitución Política, por haber establecido de ilegítima condiciones

de elegibilidad a los aspirantes a las por libre postulación

independiente; no previstas ni autonzada§ por Carta Magna, y que

violan el ejercicio del derecho del sufragto a ciudadano que haya

cumplido con los requisitos impuestos ser candidato por libre

postulación, de conformidad con lo dispuesto en texto constitucional para

los cargos de Presidente, Vicepresiden

Representantes y Concejales.

Diputados, Alcaldes,

fV.. POSICIóN DE LA PROCURADURÍA DE

l)navez admitida la acción de , se corrió traslado

al Ministerio Público, iorrespondiéndole la ProcuradurÍa de la

Administración opinar, lo que hizo mediante la

mayo de 2018.

En esta-oportunidad, el Procurador de la

que NO SON INCONSTITUCIONALES los

Númeró 665 de 30 de

, en su vista

consideró y solicitó al Pleno de la Corte Su de Justicia, que declare

4, ár 61 9, 10, 1L, L2,

L3,23.,24,25,26,27 Y 28 del Decreto 1O de 3 de julio de 2OL7

(Por et cual se reglamentan los trámites candidatós por Libre

Postulaciónl, toda vez que no violan los 4 y L35, ni ningún otro de

la Constitución Política; asi como tampoco el 23 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanss.

En su vistá, que corre de fojas 26 a 43 del expediente, el

Representante del Ministerio Público señaló a s rasgos 1o siguiente:

A través del Decreto 43 de 1L de diciem de 2014, emitido por el

Tribunal Electoral, se creó la Comisión N de Reformas Electoral

(CNRE), por medio de la cual se buscaba la legislación electoral
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para la preparación del torneo electoral de 201

Así las cosas, se llevaron a cabo las modificaciones

al Código Electoral, mismas que fueron en la Asamblea Legislativa

como "proyecto 292", que reformó el Código las cuales finalmente

se aprobaron a través de la Ley 29 de29 de de2OL7, donde se modificó

de la potestad que le asisteel Código Electoral. En consecuencia, en

a los Magistrados del Tribunal Electoral, los expidieron el Acuerdo

de Pleno 82-2 de 27 de noviembre de 2017, aprueba el Texto Único del

Código Electoral, y ordena su publicación en la

Electoral.

Indica en su Vista la Procuraduria de la

Oficial y en el Boletín

que dentro

sufragio, los cuales se complementan con el

Americana sobre Derechos Humanos.

generales relativos al

23 de la Convención

Sin embargo, no hay que perder de que el artículo 138 de la

Carta Magna señala que los partidos políticos la libre postulación son los

mecanismos fundamentales para la politica de acuerdo con 1o

establecid.o dentro de la propia Constitución y la Ley.

El artículo en cuestión señala 1o siguiente:

"Artículo 138. Los partidos políticos el pluralismo políüco,
la uoluntad popular g

del presente proceso se aduce como

Constitución Pública que establece los

ha previsto una cláusula de resenra legal,

encargará de regular la materia.

El debate dentro del presente problema

el artículo 135 de la

preaista en la

se centra en base a

concurren a la formación g manifestacíón
son instrumentos fundamentales para la
perjuicio de la postulación libre en lq
Constitttclón g la Leg (...).'

políüca, sin

(Énfasis suplido) (Texto según la introducida por el
artículo 15 del Acto Legislativo Número L 27 dejulio de 2OO4l

De la norma antes transcrita, se que el Texto Constitucional

forma tal que la Ley se
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los trámites para los candidatos a cargos de libre postulación, de allí

hace necesario remitirnosque para la ProcuradurÍa de la Administración

a 1o contemplado dentro del árnbito legal, 1o dispuesto en

el Código Electoral, en la sección mediante cual se desarrolla todo el

t\

Sección 3", las postulaciones a Presidente y de la República

por la Libre Postulación; y específicamente 1o en los artículos

3t2, 313, 3 L4 y 315 del proPio Código

A criterio de la Procuraduría de la , de conformidad

con el principio de universalidad que se encuentra

descrito en el artículo 2566 del Código el análisis del estudio de

las disposiciones tachadas de no se puede limitar

la demanda, sino queúnicamente a la laz de los textos citados

también deben de examinarse con todos los de la Constitución

Así las cosas, el artículo L43, numeral 3 de la Constitución Política

de la República de Panamá, dispone lo

tema relativo a la figura de la libre postulación,

Título VII, el proceso electoral; en el Capítulo

"Artículo 1-43. El Tribunal Electoral
confiere la L"A, las siguientes
priuattuamente, exepto las con signadas
10:
(...)
3.- Reglamentar la Leg Electoral,
conocer de las controuersias que origine su
... " (Énfasis suplido).

En virtud de dicha atribución

Tribunal Electoral, en Pleno, expidieron el

2OL7, "Por el cual se reglamentan los

Posfitlaciórt",y dentro de donde se incluyen los

de la inconstitucionalidad, los cuales vienen a

9, 10, LL, L2, L3,23,24,25,26,27 y 28.

cual está contenida en el

las postulaciones; en la

ademds de las Ete le
que ejercerá.

los rutmerales 5, 7 A

g aplicarla, g

, los Magistrados del

1O de 3 de julio de

para candidatos por Libre

atacados por la vía

, las disposiciones 4,5,6,
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Así las cosas, las disposiciones antes

los lineamientos generales relativos a los

los cuales se encuentra el sufragio, a los

su demanda, al aducir como infringidos el

Fundamental y el artículo 23 de la

Derechos Humanos, por la vÍa del artículo 4

las disposiciones de1 Código.Electoral que se

Presidente y Vicepresidente de la República

postulaciones a Diputados de la República y la

Alcaldes, Concejales y Representantes de

Ligado con 1o antes indicado, la

eJecución'de las leyes, constituye una

autónomas como el Tribunal Electoral,

expedir normas reglamentarias, las

autonomía de las que gozana las entidades pú

En el presente caso, las disposiciones

también los artículos 4, 5, 6,9, 1.0, 1L, 12, L3,

Decreto N" 10 de 3 de julio de 2OL7, emi

Tribunal Electoral (por medio del cual se

candidatos por la Libre Postulación, y en

como la resolución motivada reconociendo al

al cargo de que se trate, y autorizando la en

de firmas de los iniciadores o de

candidatura; los libros para la recoleccióñ

iniciadores, podrán circular sin restricción de

responsabilidad del precandidato o activista (...

de firmas; así como otros afines), demuestra

cumptió a cabalidad con la potestad que le otorgó el

a
vienen a desarrollar

políticos, dentro de

se refiere el accionante en

135 del Estatuto

Americana Sobre

la Carta Magna; aunado a

a las postulaciones a

Libre Postulación, las

a candidatos a

antes indicados.

de reglamentos de

que tienen las entidades

resulta competente para

se fundamentart en la

autónomas.

Código Electoral, asÍ como

24,25,26,27 y 28 del

por los Magistrados del

los trámites para

se'aluden a temas tales

te como precandidato

de libros para la recolecta

que correspondan a su

firmas de respaldo o de

ni de horarios, bajo la

y el proceso de verificación

el Tribunal Electoral
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artículo 143 (numeral 3f de la Política. La anterior

reglamentación se fundamenta sobre la base de contenido en el artículo

138 de la Carta Magna, de allí que no §ean las aseveraciones del

accionante cuando indica que se: "(...) ercena derecho al sufragio pasiuo

g coartan ala cíudadanía el derecho de elegir (... »

De igual manera, indica la ProcuradurÍa su Vista, que el Decreto

L0 de 3 de julio de 2017, emitido por los del Tribunal Electoral

establecimiento de algunos trárnites que deben de ser

r-', cumplido§ por parte de 'los candidatos de Postulación, ya que se

desarrolla la viabilidad de dichas candidaturas lo cual se fundamenta en

el artículo 143 de la Carta Manga, que señala siguiente:

"Artícttlo L43. El Tribunal Electoral además de las que le

confiere la LeA, las siguientes que ejercerá.

priuaüuamente, exepto las consignadas los numerqles 5, 7 A

(por medio del cual se reglamentan los tráumites

Postulación), no invade la competencia del Tri

10:
(...)
3.- Reglo.;mefltor ld Leg Electoral,

candidatos por la Libre

Electoral en cuanto al

g aplicarla, g

conocer de las controuersias que origine su
... " (Énfasis suplido).

Indica además la Procuraduría de la que los aspectos

establecidos dentro del Decreto N" 10 de 3 de de 201.7, emitido por los

Magistrados del Tribunal Electoral (por medio cual se reglamentan los

trámites para candidatos por Libre , no cercenan el derecho aI

sufragio pasivo, ni coartan el derecho de , en virtud de que son

precisamente dichos requisitos los que vienen

candidaturas por la Libre Postulación.

formaJízar y posibilitar las

De igual matlera, dicho reglamento facilitar a los ciudadanos

la plena eficacia de ejercer de manera e informada, el derecho al

sufragio, el cual está consagrado dentro del

Política.

135 de la Constitución
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La reglamentación en materia electoral te a las candidaturas

la Constitución Política,

las autoridades de "(...1

garantizar la libertad y honradez del ,,

Por las anteriores consideraciones la ProcuradurÍa de la

Administración es del criterio de solicitarle al de la Honorable Corte

por la libre postulación, además de tener los

indicados, se cimentan en base al artículo 136

donde se establecen claramente la obligación

Suprema de Justicia, que se acceda a

INCONSTITUCIONALES los artículos 4, S, 6,

25r 26,27 y 28 del Decreto Número 1O de 3

se reglamentan los trá,rnites para candidatos

infringir los artÍculos 4, 135, ni algún otro de

como tampoco el artículo 23 de la Convención

Humanos

tos constitucionales

, 1O, LL, 12, L3r 2gr 24,

julio de 2}L7,por el cual

Libre Postulación, al no

Constitución Política; asÍ

sobre Derechos

declarar que NO SON

v.- FASE DE ALEGADOS

De conformidad con el procedimiento este tipo de acciones

constitucionales, se fljó en lista este negocio con la finalidad que toda

persona interesada pudiese hacer uso del de argumentación, por

lo que se abrió un té-rmino de diez (10) días , luego de la última

publicación del edicto a que hace referencia artÍculo 2564 del Código

Judicial.

En dicha fase de alegatos intervino el . BRÍGIDO AUGUSTO

POVEDA SAMANIEGO, en su calidad de de Asesoria Legal del

Tribunal Electoral, quien solicitó que no se inconstitucionales Ios

artículos'4,5, 6,9, 10, 11, 12,23,24,25r 26, 7 y 28 del Decreto 10 de 13

de julio de 2017, expedido por el Tribunal y que son atacados

dentro de la presente Acción de Inconsti

Luego de vencido el término para alegatos dentro de la
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Acción de Inconstitucionalidad formulada, y que nadie más formulara

alegatos dentro de esta fase, procede esta de Justicia a resolver

'el fondo de la presente controversia a ella plan

VI.- CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL

Cumplidos los trárnites inherentes este tipo de acción

, no sin antes adelantarconstitucional, corresponde al Pleno dictar su

las siguientes consideraciones.

La Corte observa que el accionante, a de Ia presente acción de

constitucionalidad busca que se declare la de los

artículos 4, 5, 619, 10, 1L, L2, L3,23,24, , 26,27 y 28 del Decreto

No.' 1O de 3 de julio de 2OL7, proferido por Magistrados del Pleno del

Tribunal Electoral, a través del cual se ta los trámites para los

candidatos por el método o proceso de libre

A juicio del accionante, los artículos 4, 5, , g, 10, LL, t2, L3,23,24,

2OL7, deben de declaraise

dispuesto en los artÍculos

25,26,27 y 28 del Decreto No. 10 de 3 de julio

inconstitucionales básicamente porque violan

4, y 135 de la Constitución Politica de la de Panamá. Laviolación

al artículo 4 de la Carta Magna se ha debido como consecuencia del no

acatamiento de las normas internacionales en a la no aplicación de

1o dispuesto en el artículo 23 de la Americana de Derechos

Humanos (Pacto de San José) en 1o que se a los derechós políticos,

que está incorporado al bloque de la , y el cual indica lci

"Artíqtlo 23.- Derechos Pohticos
1. Todos los ciudadanos deben gozar
oportrtnidades:

los signfientes derechos g

a) De participai en la dirección de los público, directamente o
por m.edio de representantes líbremente
b) De uotar g ser elegidos en periódicas auténücas,
realizadas por sufragio uniuersal e y por uoto secreto que

eledores, ggaranüce lalibe represión de uoluntad de
c) De tener acceso, en condiciones de igualdad, a las
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funciones priblicas de su país.
2. Laleg puede reglamentarelejercicio de derecho s g op orfitnidade s
o. que se refiere elinciso anterior,
nacionalidad, re sidencia, idioma,

por rozones de edad,
capacidad ciuil o mental,

o condena, por juez competente, en penal."

De igual manera, el activador consti ha indicado que el

artículo 135 de la Constitución Política ha sido con la emisión de

varias disposiciones promulgadas a través del No. 10 de 3 de julio

de 2OL7, proferido por los Magistrados del del Tribunal Electoral. Tal

normativa constitucional dispone expresamen lo siguiente:

"Artícttlo 135. El sufragío es un derecho deber de todos los
ciudadanos. EI uoto eslibre, igual, secreto g directo."

En consecuencia, el sufragio puede ser

pasivo. Asi las cosas, el sufragio es un

tipo activo y de carácter

constituyendo uno de los derechos humanos

derecho de primer orden

ciudadano. En el caso del

sufragio pasivo, el mismo sólo puede ser según las legislaciones

en base a factores como la edad, los cargos que se desempeñen,

las resoluciones judiciales que como pena les priven de este

derecho, la nacionalidad y la prohibición de por segunda o más

veces al mismo cargo a elegir. La Constitución es la única que tiene

la potestad para establecer las condiciones y de elegibilidad para

ocupar los cargos públicos por nombramiento elección, y no puede ser la

Ley No. 2912OL7, de 29 de mayo, la que las condiciones de

elegibilidad a los ciudadanos para aspirar a de elección popular.

Antes de entrar a resolver la presente de inconstitucionalidad,

esta Corporación de Justicia considera hacer alusión al principio

de interpretación integral de las normas o principio

de universalidad constitucional regulado en a¡tÍculo 2566 del Código

Judicial), y que dispone lo siguiente:

"Artículo 2566. En estos asuntos la
estudiar la disposición tachada de
únicam.ente a la luz de los tertos citados

no se limitqrá a

la demanda, sino

$
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Ete debe etmminarla, confrontdndola todos los preceptos
de la Constítttción que estime pertinentes.

Así las cosas, advierte esta Corporación Justicia que el estudio de

las disposiciones impugnadas de inconsti serán analizadas en

bloques temáticos. En lo que se refiere a artículos 4, 5, 6, 9 del

el cual se reglamenta los.

y que contienen los temas

iniciadores o de firmas de

Decreto No. 1O de 3 de julio de 2OL7

trárnites para cándidatos por Libre

relativos a la Autonzación y entrega de libros

respaldo; Verificación de Firmas; Contenido libro de firmas de respaldo

de recolección de firmas de

tes como funcionarios delrespaldo o pasar a la inscripción de

Tribunal Electoral; al proceder a confrontar disposiciones con los

artículos 4 y 135 de la Constitución Política, encuentra el Pleno de la

alguna por parte de los

de 2Ot7, debido al hecho

Corte Suprema de Justicia que exista

artículos 4,5,6,9 del Decreto No. L0 de 3 de

que dentro de las mismas se establecen los previos que deberá

de llevar a cabo todo candidato que aspira ej su derecho de sufragio

pasivo. Tampoco considera esta de Justicia que a dichos

aspirantes se le exija una serie de requisitos como candidatos qne

aspiren a un cargo de elección popular de allí en presente caso resulta

viable que se les exija tales formalidades o a los candidatos

de libre postulación, quienes no estarán de cumplir con pautas

previamente establecidas por ley o por los tos para entrar a una

contienda política. En estricto derecho, tanto los candidatos a cargos de

libre postulación, así como aquellas personas se postulen por la vía de

los partidos políticos, se les garantiza el de los derechos polÍticos

siempre y cuando cumplan con una serie de bligaciones, por lo cual no

mira esta Corporación de Justicia que se producido una violación al

\,

o iniciadores; Decisión de continuar en la

I

artículo 4 de la Constitución Política al confron con el artÍculo 23 dela
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es libre, igual, universal, secreto y directo; normativa no indica que

no se establecerán una serie de requerimientos requisitos previos para las

personas que aspiren a postularse como por la libre postulación.

Por 1o antes expuesto, arriba a la el Pleno de la Corte

Suprema de Justicia que los artículos 4, 5, 6 y del Decreto No. L0 de 3 de

bqjo el capítulo I que se

precandidatos e inicio del

de iniciadores", no deben

julio de 2OLT y que se encuentran con

Convención Americana de Derechos

recoge el ejercicio de los derechos políticos.

Si bien es cierto, el artículo 135 de la

que el sufragio es un derecho y un deber de

denomina "T?dmite para el reconocimiento de

proceso de recolección de firmas de respaldo

considerarse inconstitucionales a la luz de

Constitución Política.

En 1o que se refiere a la vulneración de

como consecuencia de la promulgación de

Decreto No. 1O de 3 de julio de 2017, y

(Pacto de San José) que

Política establece

los ciudadanos. El voto

artículos 4 y 135 de la

normas constitucionales

artículos 1O y 11 del

se refieren a los temas

puntuales de: La decisión de no continuar la etapa de recolección de

libros püa inscripción defirmas de respaldo; Autorizacion de entrega

adherentes, comprendidos dentro del capítulo II al inicio de la etapa

de inscripción de adherentes con del Tribunal Electoral),

tampoco considera esta Corporación de J que los artículos antes

indicados hayan violado 1o consagrado de la Carta Magna. Cabe

destacar que de conformidad con el espíri del artículo 314 de la

Constitución Política que se relaciona con figura de la Asamblea

Constituyente Paralela, tal norna consti consagra 1o siguiente:

"Artícttlo 3L4. Podrd adoptarse una
traués de una Asamblea Constituyente

Constitttción, a
que podrá. ser

conuocada por decisíón del Órgano ratíJícada por la
magoría absoluta de Organo o por el Organo

\q
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Legislatiuo con el uoto fauorable de dos
miembros, o por iniciaüua ciudadana,
acompañada por las tírmas de, por lo
ciento de los integrantes del
cotrespondlente dl 37 de dlclembre
solicttttd (...)."

(Las Negrillas son del

confrontan a la luz de lo consagrado en 1o

Constitución Política.

En lo que se refiere a la violación de

Decreto No. 10 de 3 de julio de 2OL7,

partes de sus
aml deberd" estar

el aeinte por
Electorq.l

a;ño qnterior a la

artículos L2 y 13 del

cuales se encuentran

Como se puede evidenciar en el caso del artículo 1L

del Decreto No. L0 de 3 de julio de 2OL7, y que refiere a Ia Autorización

de entrega de libros para inscripción de , el mismo mantiene el

mismo espíritu del texto reproducido a 1o del artículo 314 de Ia

Constitución Política respecto a la Asamblea tuyente Paralela. Por

tales motivos, no considera el Pleno de la Corte de Justicia que los

artículos L0 y 1L del Decreto No. 10 de 3 de de 2OLT (por el cual se

reglamentan los trámites para candidatos libre postulación) hayan

vulnerado el texto constitucional; y si los mismos se

artículos 4 y 135 de la

comprendidos dentro del Capítulo III del brado Decreto; y que se

relaciona con la Reglamentación para el to de la cuota de

adherentes, se evidencia que ambos regulan el tema del

cumplimiento de la cuota inicial de inscripción L2) y de la cantidad

de firmas de adherentes (artículo 13) am de la Reglamentación

previamente indicada. Así las cosas, tampoco esta Corporación

de Justicia que los artículos L2 y 13 del Decreto o. 10 de 3 de julio de2OL7

hayan violado lo dispuesto en los artículos 4 y 35 de la Carga Magna.

De hecho si se confrontan los artículos L y 13 del Decreto No. L0 de

Constitución Política de la3 julio de 2OL7 con relación al artículo 146 de

República de Panamá, es evidente que normativa constitucional

(
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s
deja en manos de la Ley, y esta a su en la Reglamentación

correspondiente o pertinente, la posibilidad establecer los requisitos y

procedimientos para poder llevar a cabo la como se va a desarrollar

la libre postulación de los candidatos. En este vale la pena recordar

que el artículo t46 de la Constitución Política la República de Panamá

dispone expresamente que:

"Artíanlo 146. El Órgano Legislaüuo
corp oración denominada A s amble a

constitttido por una.
atAos miembros

serán elegidos mediante posfiilacíón
posttilacióry mediante uotación popular
C onstitución lo e stable ce.

o por libre
conforme esta

Los requisütos g procedimientos
ett la Leg pdrq, formalizar lo. libre
equiualentes g proporcionales a los
inscripción de los partidos políticos g

el establecimiento de requerimientos

se establezcan
seran

se exijan para la
la presentación de

las postttlaciones partidistas enlo que
(Las negrillas son del

aplicables."

En consecuencia, de la lectura del L46 de la Constitución

PolÍtica de la República de Panamá, se vislum sin mayores esfuerzos de

hermenéutica constitucional, que lá propia Magna panameña permite

a través de ley y

consecuentemente de reglamentaciones de serie de obligaciones o

requisitos previos que deberá cumplir un que pretenda ejercer el

derecho al sufragio pasivo por la vía de la libre

Por las anteriores consideraciones, esta Corporación de

Justicia luego del estudio de la norma an te indicada, que los

artículos L2 y L3 del Decreto No. L0 de 3 de de 2017, no contravienen

lo dispuesto en los artículos 4 y 135 de la

Con relación a la vulneración de los

Magna.

23 (cumplimiento de la

cuota de Adherentes), artículo 24 (Solicitud

artículo 25 (Incumplimiento de la cuota

Admisión de Postulación),

Adherentes), artículo 26

(Calificación y admisión de las candidaturas

artículo 27 (Archivo de solicitudes) del Decreto

libre postulación) y el

o. L0 de 3 de julio de 2Ol7;
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el Pleno de la Corte Suprema de Justicia considera que se haya

vulnerado 1o dispuesto en el artículo 4 y 135 de Carta Magna.

Tal como se ha indicado con an ,'de la lectura del artículo

L46 de la Constitución Política de la Repú de Panamá que indica 1o

siguiente: "(...) Los requisütos y g procedlmlentos que se

estq.blezcqn en la leg parq. forma.lizar lq. postulactón (.../" se

desprende para el Pleno de la Corte Suprema Justicia que la Ley podrá

el establecimiento de losestablecer los requisitos y procedimientos

trámites para los candidatos a la libre . Lo anterior no impide

que la Ley para su mayor claridad y to proceda a reglamentar

las disposiciones inherentes a la materia de la postulación como lo ha

venido a hacer a través del Decreto No. 10 de de julio de 2017, expedido

por los Magistrados del P1eno del Tribunal quienes reglamentaron

los trámites para los candidatos por la libre

En consecuencia, no considera el de la Corte Suprema de

24, 25, 26 y 27 del Decreto

1o consagrado dentro del

Justicia qr¡e con la expedición de los artículos

No. L0 de 3 de julio de 2017, se haya

artículo 4 y 135 de la Carta Magna.

Finalmente, en cuanto a la vulneración artículo 28 del Decreto No.

10 del 3 de julio de 2017 y que se refiere al máximo de candidatos

por la libre postulación, esta Corporación

criterio.

A través de la sentencia de veintiocho (2

Justicia es del siguiente

abril de dos mil dieciséis

(2016), bajo la ponencia del Magistrado ABEL AUGUSTO ZAMORANO, el

Pleno de la Corte Suprema de Justicia de una demanda de

inconstitucionalidad en la que se demartdaron articulos L,2, 4,6 de la

Ley No. 54 de 2OL2. Así las cosas, en resolución se declaró por

('

unanimidad de todos los Magistrados, que la "En cada elección,
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solamente podrdn postularse tres presidenciales por libre

posfiilación, que serdn los que acredtten las maAores canüdades de

adh.erentes (. . . )", no son inconstitucionales.

De la transcripción del fallo antes , se colige entonces que'si

previamente el Pleno de la Corte Suprema de se pronunció sobre

un tema similar en donde se declaró que no es tucional la limitación

al número de candidatos presidenciales o el método de la libre

postulación; independientemente que en ese to se haya declarado a

nivel de rango legal que los artículos L,2, 4, de la Ley 54/2012 no son

inconstitucionales en relación a fijar una de tres (3) candidatos

bajo la vía de la libre postulación, es evidente que el artículo 28

del Decreto No. 10 de 3 de julio de 2OLT por los Magistrados del

Pleno del Tribunal Electoral (por el cual se los trárnites para

candidatos por libre postulación), tampoco es toda vez que

el reglamento no puede contradecir o re lo que dispone Ia Ley, por

estar subordinado a ella (además de existir

sobre esta materia).

juzgada constitucional

Aunado a 1o anterior, tampoco se que existe mayor variación

en cuanto aI texto y el espíritu de lo que los artículos 1 ,2,4, 6

de la Ley No. 54 de 2OL2, respecto del artículo

de julio de 2OL7 .

8 del Decreto No. L0 de 3

En consecuencia, considera esta de Justicia que no

existen razones objetivas para declarar la de los

artículos 4, 5, 6,9, 10, l" L, t2, 13,23,24,25, ,27 y 28 del Decreto No.

1"0 de 3 de julio de 2017, proferido por los del Pleno del Tribunal

Electoral, a través del cual se reglamentan los para candidatos por

Libre Postulación.

\0
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Vil.- PARTE RESOLUTIVA:

En virtud de 1o anterior, la Corte

justicia en nombre de la República y por

QUE NO SON INCONSTITUCIONALES los

13,23,24,25,26,27 y 28 del Decreto No. L0 de

por los Magistrados del Pleno del Tribunal

reglamenta los trárrnites para candidato por

violentar la letra y el espíritu de los artículos

Política de Ia República de Panamá.

Notifiquese,

r
CECILIO CEDAL RIQU

HERNAN BATISTA

I
R. FÁBREGA S.

ABEL AUGUSTO ZAMORANO

Pleno, administrando

de la Ley, DECLARA

4, 5, 6, 9, 10, 1L, L2,

de julio de 2017, proferido

Electoral (por el cual se

Postulación), por no

, y 135 de la Constitución

¿nlu/ L It

,

ceA*-gar'- alw;
ANGELA RUSSO DE GEDENO

t.Mo ía e.
(*.. ,1"-(. /L^f-.Ja

ORTEGA DURÁN

E. AYÚJ

V.Y
YANIXSA Y. YUEN
Secretaria General

sTcRenRíe cEilEñAL DE LA

En Pan¡má a los
dezo-2.9-a

¿,.u

Notiftco al anterior.

{
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Entrada No. 61-18. Magistrado ponente cecilio cedalise elme

VOTO RAZONADO

En términos generales comparto las consi

artículos 4,5, 6,9, LO, !!, !2, L3,23,24,25,26,27 y 2g

2017, emitido por el Tribunal Electoral, no son incon

Sin embargo, dejo consignado que me aparto de la

párrafo (in fine) de la página 20, en donde se dice que:

"La Constitución polftica es la única que tiene la

las bases mínimas e irreductibles de esas condiciones y

corresponde desarrollar estos supuestos, siempre en

Constitución.

condiciones y requisitos de elegibilidad para los cargos públicos por
nombramiento o elección, la que
determine las condiciones de elegibilidad a los
elección popular" (El resaltado es mío).

para aspirar a cargos de

Contrario a lo afirmado en dicho párrafo, consid que si bien la Constitución

establece las condiciones y requisitos de elegibilidad para ocupar cargos públicos elegidos

en un proceso electoral, no se puede perder de vista que

y la decisión de declarar que los

Decreto No. 10 de 3 de julio de

que se hace en el cuarto

para establecer las

instituye la Constitución son

isitos, mientras que a la ley

marco de lo que permite la

Es de recordar que el artículo 137 de la Constitución,

legal en este sentido. Dice la norma que:

Por otro lado, tomo distancia de la consideración

párrafos de la páginaZZy en los dos primeros párrafos de

aramente establece una reserva

ue se hace en los dos últimos

página 23 delfallo de mayoría.

"Las condiciones de elegibilidad para ser candidato a de elección popular, por
parte de funcionarios puiblicos, serán definidas en la

En estos párrafos se afirma que los artículos 10 y 11 Decreto No. L0 de 3 de julio

de 2017, "que se refieren a (...) La decisión de no conti en la etapa de recolección de

ra inscripción de adherentes,firmas de respaldo; Autorización de entrega de libros

comprendidos dentro del capítulo ll (relativo al inicio

adherentes con funcionarios del Tribunal Electoral),,, no

la etapa de inscripción de

lan los artículos 4 y 135 de la
Constitución, por cuanto que "mantiene[n] el mismo espí del texto reproducido a lo largo

del artículo 314 de la Constitución respecto a la Asamblea nte Paralela".

\v



2

Como se advierte, la consideración de no lidad se apoya en el artículo 314

delTexto Fundamental, norma que regula uno de los meca

Se trata, pues, de una norma que en nada guarda relación con lo dispuesto en los

julio de 20L7. De manera que laartículos confrontados L0 y L1 del Decreto No. 10 de 3

referencia que se hace con relación al artículo 314 no al caso planteado, ni siquiera

por analogía; ya que, aun cuando los artículos 10 y 11

referencia a algo que pueda resultar similar a lo estab

del Decreto 10 de 2OL7 hagan

en la referida disposición

constitucional (que exige un porcentaje determinado

Registro Electoral para el llamado a una Asamblea

ciudadana), no puede considerarse que la misma sirva

firmas de los integrantes del

Paralela por iniciativa

parámetro para interpretar y/o
ponderar la constitucionalidad de unas normas que se n a cuando el precandidato por

libre postulación decide no continuar en la etapa de

de entrega de libros para inscripción de adherentes.

n de firmas y a la autorización

Conforme a lo expuesto, reitero, comparto la d más no lo apartados señalados

en este voto. Respetuosamente.

de reforma constitucional

t

JERÓN¡MO

Magistrado

,^-,fllM
Secretaria General

q)



INFORME S

Se deja constancia que la firma correspo iente al Magistrado Oydén Ortega

Durán, no ha sido rubricada en este fallo, ya q mediante Resolucíón de Gabinete

N'120 del 20 de noviembre de 2018 y Resol N"22 de 11 de marzo de 2019

por la Asamblea Nacional elrespectivamente, fue nombrado y luego

licenciado Olmedo Arrocha Osorio, como o del Pleno de la Corte

Suprema de Justicia, por un periodo de 10 años, partir del 1 de enero de 2018, en

quien culminó su periodo el diael despacho del Magistrado Oydén Ortega Du

13 de mazo de 2019.

L

Licda. NC.
Secretaria Gene

\

fr't



INFORME SEC

Se deja constancia que la firma iente al Magistrado AbelAugusto

Zamorano, no ha sido rubricada en este ya que mediante Resolución de

Gabinete N'131 det 2b de noviembre de 9 y Resolución N"109 de 4 de

diciembre de 2019 respectivamente, fue y luego ratificado por !a

Asamblea Nacional el licenciado Carlos Vásquez Reyes, como Magistrado

del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por período de 10 años, a partir del 1

de enero de 2020, en el despacho del Abel Augusto Zamorano, quien

culminó su perfodo el día 31 de diciembre de 20 9.

Licda. c.
Secretaria

q


